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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Pliego de Cargos
relativo al expediente sancionador en materia de Montes que se relaciona
a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

SO-MON-38-2009 D. STOICA MARCEL RADU H 121956 D

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, este obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Soria.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 9.2 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regulador
del Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, se concede un plazo de diez días para presentar las alega-
ciones y proponer la práctica de las pruebas que estime conveniente.

Soria, 9 de junio de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: JOSÉ ANTONIO LUCAS SANTOLAYA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria,
por la que se comunica el Pliego de Cargos relativo al expediente
sancionador en materia de Montes n.º SO-MON-39-2009.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Pliego de Cargos
relativo al expediente sancionador en materia de Montes que se relaciona
a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

SO-MON-39-2009 D. MARINCUS SORIN-MARIUS X 08866699 S

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, este obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Soria.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 9.2 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regulador
del Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, se concede un plazo de diez días para presentar las alega-
ciones y proponer la práctica de las pruebas que estime conveniente.

Soria, 9 de junio de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: JOSÉ ANTONIO LUCAS SANTOLAYA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria,
por la que se comunica el Pliego de Cargos relativo al expediente
sancionador en materia de Montes n.º SO-MON-40-2009.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Pliego de Cargos
relativo al expediente sancionador en materia de Montes que se relaciona
a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

SO-MON-40-2009 D MARINCUS STELIAN-IOAN IOAN K 193277 X

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, este obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Soria.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 9.2 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regulador
del Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, se concede un plazo de diez días para presentar las alega-
ciones y proponer la práctica de las pruebas que estime conveniente.

Soria, 9 de junio de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: JOSÉ ANTONIO LUCAS SANTOLAYA

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Luis Jiménez Hernández, la
Propuesta de Resolución del expediente sancionador n.º: 47060/09-P,
incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la notifi-
cación en su último domicilio conocido a LUIS JIMÉNEZ HERNÁNDEZ,
con N.I.F. n.º: 09.301.284-S se procede de conformidad con lo dispuesto
en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común a la
notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN del expediente refe-
renciado, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN obra y está a disposición del interesado en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar ale-
gaciones a dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN es de DIEZ DÍAS a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 10 de junio de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Saul Furones, S.L. el Acuer-
do de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente sancionador n.º
47139/09-P, incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a SAUL FURONES, S.L con
D.N.I./C.I.F. n.º: B-47551866, se procede de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común a
la notificación del ACUERDO DE INICIACIÓN Y EL PLIEGO DE
CARGOS del expediente referenciado, mediante la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».


